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Emprendimientos -DTOR <emprendimientos.dtor@parquesnacionales.gov.co>

Re: Solicitud de apoyo para precisar los lineamientos de Gobernanza
1 mensaje

Faber Ramos Ecoturismo DTOR <ecoturismo.dtor@parquesnacionales.gov.co> 25 de mayo de 2026 a las
14:54

Para: Cesar Andres Delgado - GPM <cesar.delgado@parquesnacionales.gov.co>
Cc: Natalia Camargo - GPM <planeacionecoturistica.central@parquesnacionales.gov.co>, Patricia Rico Garcia - SSNA
<patricia.rico@parquesnacionales.gov.co>, Daniel Augusto Rincón Puerta - GPM
<daniel.rincon@parquesnacionales.gov.co>, Jorge Alonso Cano Restrepo - SSNA <jorge.cano@parquesnacionales.gov.co>,
Edgar Olaya Ospina - DTOR <edgar.olaya@parquesnacionales.gov.co>, Restauración Ambiental - DTOR
<restauracion.dtor@parquesnacionales.gov.co>, Emprendimientos -DTOR
<emprendimientos.dtor@parquesnacionales.gov.co>, Relacionamiento Campesino -GGCI <relacionamiento.campesino-
acuerdos@parquesnacionales.gov.co>

Buenos dias para todes

De acuerdo a la solicitud de la jefe Olga, la cual es necesario, sugiero lo siguiente: Realizar un espacio tipo conversatorio
virtual, donde en conjunto con diferentes profesinal de las líneas de Restauración, Emprendimientos, Relacionamiento
campesino y acuerdos de conservación con el propósito de analizar los puntos de encuentro entre las líneas, la
coincidencia con metas y demás esto como primer momento de trabajo. 

Por otro lado, es importante también tener un espacio para establecer cómo estamos concibiendo la gobernanza en los
procesos turísticos que tienen las áreas protegidas y su relación con los Modelos de gobernanza, esquemas de
gobernanza, esquemas de operación y protocolos de operación turística. 

Agradecemos mucho, poder facilitar estos espacios para dar claridad a las áreas protegidas. Un abrazo 

ATT: 

 

 

Lider Turismo de Naturaleza -DTOR-

FABER RAMOS 
ecoturismo.dtor@parquesnacionales.gov.co

Teléfono: 6819000 

Cra 39 No 26 C - 47 Barrio Siete de Agosto Villavicencio, Meta,
Colombia

www.parquesnacionales.gov.co

El vie, 22 may 2026 a las 17:23, Cesar Andres Delgado - GPM (<cesar.delgado@parquesnacionales.gov.co>) escribió:
Hola, por favor revisemos esta solicitud de Macarena para que podamos atender las dudas de la jefe Olga en bloque
DTOR, SGM-GPM y SSNA. Por favor generemos un espacio.

Quedo atento.
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Subdirector de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas (E)

César Andrés Delgado Hernández

cesar.delgado@parquesnacionales.gov.co

Teléfono: 3012457961

Calle 74 No. 11 - 81 Bogotá, Colombia

www.parquesnacionales.gov.co

---------- Forwarded message ---------
De: Olga Lucía Ruiz Morales <olga.ruiz@parquesnacionales.gov.co>
Date: jue, 21 may 2026 a las 9:15
Subject: Solicitud de apoyo para precisar los lineamientos de Gobernanza
To: Marta Cecilia Diaz Leguizamon - SGM <marta.diaz@parquesnacionales.gov.co>

Doctora
MARTA DIAZ LEGUIZAMON
Subdirectora de Gestión y Manejo
PNN

Un cordial saludo doctora  Marta:  espero se encuentre muy bien

Como sumercé conoce  en el PNN Sierra de la Macarena venimos avanzando  con los acuerdos de restauración
ecológica participativa  de manera  individual  o  colectiva,  siguiendo los lineamientos  establecidos desde el año
2007  en procura de beneficios en materia de restauración y conservación de  ecosistemas   y especies en el  PNN S.
Macarena  y  un mejor vivir de las familias que históricamente  están presentes en el  Area Protegida.   Esto involucra
familias  interesadas en ecoturismo, así como en otras soluciones propuestas por Parques Nacionales Naturales,   sin
embargo en las reuniones de trabajo con el equipo del  area nos comentan sobre un modelo de acuerdos de
gobernanza que se viene impulsando desde ecoturismo   por el equipo  de la Subdirección de Negocios ambientales
de PNN.     

Ahora  estamos iniciando con el proyecto Amazonia Biocultural  y  por supuesto estaremos trabajando en las zonas de
alta deforestación y  con interés también en temas de ecoturismo en Puerto Rico, Vistahermosa,  Macarena, Mesetas 
y San  Juan.   Entonces  le agradezco si es posible dentro de las agendas  un espacio de articulación entre
Gobernanza de la Subdirección de Gestión y Manejo  y  la propuesta de Gobernanza desde la visión del ecoturismo,
con el fin de unificar  las actuaciones en el  PNN Sierra de la Macarena.

La otra semana  tenemos algunos espacios  posibles en la agenda  el  27 de mayo a las 10:30 am a 12 m   o  el 28 de
mayo  8:30 am a 10 am,   le agradezco mucho  indicarnos  si es posible  esta reunión que le comento.  Muchas gracias
como siempre por su gran apoyo. 

Cordialmente,

 

Jefe Área Protegida - PNN Macarena

Olga Lucia Ruiz Morales

olga.ruiz@parquesnacionales.gov.co

Teléfono:  +57 608 6820105 

Dirección: Cra. 39 No. 26C - 47 Villavicencio, Colombia
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www.parquesnacionales.gov.co

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de Parques Nacionales Naturales de Colombia, y puede contener información privilegiada,

confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio de la Administración, Conservación y

Manejo de Áreas Protegidas en Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o

parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. Parques Nacionales Naturales de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su

institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados

con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al

contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por Parques Nacionales Naturales de

Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su

destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a

asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo

y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a Parques Nacionales Naturales

de Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos

que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual Parques Nacionales Naturales de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por

daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de Parques Nacionales Naturales de Colombia, y puede contener información privilegiada,

confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio de la Administración, Conservación y

Manejo de Áreas Protegidas en Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o

parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. Parques Nacionales Naturales de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su

institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados

con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al

contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por Parques Nacionales Naturales de

Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su

destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a

asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo

y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a Parques Nacionales Naturales

de Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos

que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual Parques Nacionales Naturales de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por

daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de Parques Nacionales Naturales de Colombia, y puede contener información privilegiada,

confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio de la Administración, Conservación y

Manejo de Áreas Protegidas en Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o

parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. Parques Nacionales Naturales de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su

institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados

con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al

contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por Parques Nacionales Naturales de

Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su

destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a

asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo

y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a Parques Nacionales Naturales

de Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos

que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual Parques Nacionales Naturales de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por

daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de Parques Nacionales Naturales de Colombia, y puede contener información privilegiada,
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confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio de la Administración, Conservación y

Manejo de Áreas Protegidas en Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o

parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. Parques Nacionales Naturales de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su

institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados

con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al

contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por Parques Nacionales Naturales de

Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su

destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar

y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás

previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a Parques Nacionales Naturales de

Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que

tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual Parques Nacionales Naturales de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por daños

causados por cualquier virus transmitido en este correo.


